
EXPEDIENTE No. 2448

Guayaquil, septiembre 25 de 2017 :

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.-

JORGE ENRIQUE PELÁEZ LARRAINZA, en micalidad de Secretario de Representación y, por lo

tanto, representante legal de CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., RUC No. 0990023549001,

atentamente comparezco ante usted con el fin de notificar la siguiente transferencia de

acciones, la cual, de acuerdo a las políticas de la Superintendencia de Compañías, debe ser

reportadafisicamente:

El 7 de marzo del 2016, por el fallecimiento del accionista ELOY ISIDRO PERA PATIÑO, de

nacionalidad ecuatoriana y con C.C. No. 0901907071, se transmitieron 57 acciones a favor de

- los HEREDEROSDE PERA PATIÑO ELOY ISIDRO.

Conel objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto enel Art, 21 de la Ley de Compañías notifico

a usted las transacciones registradas en el Libro de Acciones y Accionistas de Cervecería

Nacional CN S.A.
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Cabe resaltar que Cervecería Macional CN S.A. estuvo en un proceso de actualización y

depuración de la base de accionistas constantes en el sistema de la Superintendencia de

Compañías, identificado con el número SiT NO. 9158-0041 -EXP 2448 - CERVECERÍA NACIONAL
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   = 23 CN S.A., razón porlo cual, las referidas transferencias son notificadas en esta fecha.

Bs
=— z ú Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico

E 3 carolina.borja(Vec.ab-inbev.com

zo

Se adjunta copia debidamentecertificada del Acta de Posesión Efectiva de los bienes dejados

porel Sr, Eloy Isidro Pera Patiño a sus hijos Norma Lorena Pera Avilés; María Verónica Pera

Avilés; y, Efrén Eloy Pera Avilés,

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

p. CERVECERÍA Ni S.A.
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JORGE ENRIQUE PELÁEZ LARRAINZA
ECRETARIO DE REPRESENTACIÓN 10 o  
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7 DOCUMENTACION Y ARCHIVO
INTENDENCIA GE COMPAÑÍAS D£ GUAYAQUI:

030072017
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL

  O,  -
Qui. not

ABG. MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA
Klee ria

 



 

. Razón de Inscripción de

. Repertorio:

 

 
 

 Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,015 — 8,270

General Córdova 918 entre P.Icaza y Y. M. Rendón —_————

Conformea la solicitud Número: 2015- 8270, detallo la siguiente razón de inscripción: MN mM MM MM MMM

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta

fecha se inscribió[(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):

1.- Posesión Efectiva en el tomo 32 de fojas 15833 a 15834, No.7260 del

Registro de Propiedades, el Dieciseis de Abril de Dos Mil Quince,
extendido(a) en: (Notaría Vigésima Tercera] de [Guayaquil]

el: [13/mar/2015]; por: ([NOTARÍA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en

calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [PERA PATIÑO ELOY ISIDRO en calidad de

CAUSANTE], [PERA AVILÉS EFRÉN ELOY en calidad de HEREDERO], [PERA AVILÉS

MARÍA VERÓNICA en calidad de HEREDERO], [PERA AVILÉS NORMA LORENA en
calidad de HEREDERO]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s)

detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([06-0112-001-2-5-21 CON

MATRÍCULA: 242113]).

 

2.- Posesión Efectiva en el tomo 32 de fojas 15835 a 15836, No.7261 del

Registro de Propiedades, el Dieciseis de Abril de Dos Mil Quince,
extendido(a) en: [Notaría Vigésima Tercera] de [Guayaquil]
el: [13/mar/2015]; por: ([NOTARÍA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en

O calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [PERA PATIÑO ELOY ISIDRO en calidad de
CAUSANTE], (PERA AVILÉS EFRÉN ELOY en calidad de HEREDERO], (PERA AVILÉS
MARÍA VERÓNICA en calidad de HEREDERO], [PERA AVILÉS NORMA LORENA en

calidad de HEREDERO)); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s)

detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([78-0090-001-0-5-41 CON

MATRÍCULA: 114735], [78-0090-001-0-5-42 CON MATRÍCULA: 114736]).

 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número defolio:

 
 

Código Catastral/Rol/Ttentificación Predial_ No. Folio Real Tipo de Folio Real

06-0112-001-2-5-21 242113 Matrícula Inmboliaria |

78-0090-001-0-5-41 114735 Matrícula Inmboliaria

78-0090-001-0-5-42 114736 Matrícula Inmboliaria : 
 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, jueves, 16 de abril de 2015

Impreso a las 14:16:24

 

    
Trabajados por: LEIA y

Digitalízador : RDELGADO
Calificador de Título : IMENDOZA
Calificador Legal : EMENESES

y Y Asesor : GZAPATA “Y
O E Generador de Razón : MQUINTEROS eopatario 100 2300

Pamato Ab.Gustavo Triviño Grijalva

Registrador de la Propiedad Delegado

El número de la Matricula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para:

la) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo)

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nuevainscripción.

MQUINTEROS
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Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señ 9457AS e,
Ps , ea S e

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 3 SSA
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Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,015 --3,270 Página: 1 del

 



 

AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA . SECUENCIAL
2015 09 01 23 P00882

      
   

   
ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADO

SEÑOR ELOY ISIDRO PERA PATIÑO, QUE HACEN SUS S

NORMA LORENA PERA AVILES, MARIA VERONICA PER

AVILES Y EFREN ELOY PERA AVILES, DE FECHA 13 DE MARZO DEL

AÑO 2.015.-  
 

 

NOTARÍA VIGÉSIMATERO ERA .CONAGUA En la cludad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy trece

alarratardía ria cle Marzo del año dos mil quince, Yo, ABOGADA MARÍA

nn TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que las

o señoras NORMA LORENA PERA AVILES, MARIA VERONICA

PERA AVILES Y EFREN ELOY PERA AVILES, han efectuado la

declaración juramentada que establece el artículo dieciocho

numeral doce de la Ley Notarial vigente, otorgada ante mí,

Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, con fecha de

hoy, trece de Marzo del año dos mil quince, en el sentido de que

- son los Únicas hijos que tienen derecho a heredar los bienes de

su padre ELOY ISIDRO PERA PATIÑO, quien al momento de

fallecer no dejó testamento alguno por lo que se trata de una

sucesión Intestada; por lo que están interesados en la sucesión del

0 blen y derechos que el prenombrado causante poseía.-

SEGUNDO.- Queel señor ELOY ISIDRO PERA PATIÑO, falleció en

la ciudad de Samborondón el once de octubre de dos mil

catorce, Provincia del Guayas, como se lo acredita con la

copia certificada de la partida de defunción que se

acompaña.- TERCERO.- Que los bienes a los que se refieren las

 



adjunta a la presente acta.- CUARTO.- Que se han presentado los

documentos probatorios de Ley. Por lo que, con lo anteriormente

expuestos, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE

el artículo dleciocho de la Ley Notarial Vigente, CONCEDO LA

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, Y SIN PERJUICIO DE LOS

DERECHOS DE TERCEROS, SOBRE LOS BIENES DESCRITOS EN LA

voriavotomarerosa CLÁUSULA SEGUNDA LITERAL “d)” DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

ra DECLARACIÓN QUE CONSTA COMO HABILITANTE A FAVOR DE LAS

nelese SEÑORAS NORMA LORENA PERA AVILES, MARIA VERONICA

PERA AVILES Y EFREN ELOY PERA AVILES. DE TODO LO ACTUADO

DOYFE.-

 

pa

ABOGADA MARIA TATIA 'ARCIA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 

   



 

 

 

         

 

OS
1 ESCRITURA PÚBLICA DE DECLAR

2 JURAMENTADA Y SOLICITUD

3 POSESION EFECTIVA QUE HACEN LOS

4 SEÑORES NORMA LORENA PERA AVILES,

5 MARIA VERONICA PERA AVILES Y EFREN

6 ELOY PERA AVILES Y DESIGNACION DE

na7 MANDATARIA COMUN A FAVOR DE LA
tnaSARAA SEÑORA NORMA ROSA AVILES REPETTO.-

9 CUANTÍA: INDETERMINADA..--===enmmonoooo

O 1 Enla ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República

11 del Ecuador, a los trece días del mes de marzo del año dos mil

12 quince, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA,

13 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL,

14 Comparecen a la celebración del presente instrumento: la

15 señora NORMA LORENA PERA AVILES, quien declara ser mayor

1 de edad, ecuatoriana, de estado civil casada, agente de

17 seguros, con domicilio en el Cantón Samborondón, de paso

18 por esta ciudad de Guayaquil; la señora MARIA VERONICA

19 PERA AVILES, quien declara ser mayor de edad,

20 ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, con

21 domicilio en el Cantón Samborondón, de paso «por esta

22 Ciudad de Guayaquil; y el señor EFREN ELOY PERA AVILES,

23 quien declara ser mayor de edad, ecuatoriano, de estado

24 Civíl casado, Ingeniero en Gestión Empresarial, con

25 domicilio en el Cantón Samborondón, de paso por estat,
VICT aIp
q p LH HATS

26  Ccludad de Guayaquil. Bien instruidos en el objeto y resulGalOSS a

 

    

  

   

27 de esta escritura pública a la que proceden con a

28 entera libertad para su otorgamiento, me presentan la



 

   

 

ITARÍA VIGÉSIMATERO ERA
DILCAHTÓH GUAYAQUIL

G.MAKA TATAKÁ GARCÍA PLAZA
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of siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el

A de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual

conste la DECLARACIÓN JURAMENTADA, SOLICITUD DE

POSESION EFECTIVA Y DESIGNACION DE MANDATARIA COMUN

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este

instrumento público: NORMA LORENA PERA AVILES, MARÍA

VERONICA PERA AVILES y EFREN ELOY PERA AVILES, todos por

sus propios derechos, en sus calidades de hijos de quien en

vida fue su señor padre, ELOY ISIDRO PERA PATIÑO,fallecido

en la ciudad de Samborondón el once de octubre de dos mil

catorce, lo cual acreditan con las pertinentes Partidas de

Nacimiento y Defunción que se adjuntan para los efectos del

caso. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor ELOY ISIDRO PERA

PATIÑO falleció en la ciudad de Samborondón el once de

octubre de dos mil catorce, sin otorgar testamento; b) La

cónyuge sobreviviente de quien en vida fuera el señor ELOY

ISIDRO PERA PATIÑO es la señora NORMA ROSA AVILES

REPETTO, según consta del Certificado de Matrimonio adjunto,

no existiendo disolución de la sociedad conyugal; e) La

Notaria Cuaria del Cantón Samborondón Ab. Magni

Encalada Duffer el doce de febrero de dos mil quince

concedió mediante Acta a favor de los herederos Norma

Lorena Pera Avilés, María Verónica Pera Avilés y Efrén Eloy Pera

Avilés, la posesión efectiva proindiviso sin perjuicio de terceros

del bien consistente en el vehículo Hyundai Tucson 4x2 STD TM

año dos mil nueve con placas GQNO145, de propiedad del

causante señorEloy Isidro Pera Patiño; vehículo que ya ha sido
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OTARÍA VIGÉGIMATERO ERA
DILCATÓN GUAYAQUIL

JIG.MARA TAJANA GARCÍA PLATA

MONARA
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transferido a favor de un tercero; habiendo  pendientes varios bienes muebles e inmuebles que f

parte del acervo hereditario del causante y sobre los cuales

los herederos tienen derecho a solicitar la Posesión Efectiva

conforme se expresa más adelante; d) Los bienes dejados por

el señor ELOY ISIDRO PERA PATIÑO son los siguientes: Uno.-

BIENES INMUEBLES: Uno.Uno. Localidades tipo suite

identificadas con los números doscientos veinticinco y

doscientos veintiséis (225-226) ubicadas en el Estadio de Fútbol

Barcelona Sporting Club, con sus correspondientes

parqueaderos, sobre las cuales el causante era propietario de

una alícuota de veintitrés enteros ocho mil noventa y cinco

diez milésimas por ciento que corresponden a cinco (5)

asientos en las mencionadassuites; a las que les corresponden

los códigos catastrales 78-0090-001-0-5-41 y 78-0090-001-0-5-42

y las matrículas inmobiliarias 114735 y 114736, respectivamente,

Los linderos y medidas de las referidas suites son: Suite S-

doscientos veinticinco: Norte: suite doscientos veintiséis con

seis metros ochenta centímetros; Sur: suite doscientos

veinticuatro con seis metros ochenta centímetros; Este:

pasamano de suites con dos metros cuarenta centímetros;

Oeste: comedor de ingreso con dos metros cuarenta

centímetros, Area: Dieciséis metros cuadrados tres mil

doscientos centímetros cuadrados. Suite  S-doscientos

veintiséis: Norte: suite doscientos veintisiete con seis metros

    
  
  

metros ochenta centímetros; Este: pasamano de Sá

dos metros cuarenta centímetros; Oeste: coredor4E
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IOTARÍA VIGÉSIMATEROERA

BG.MARÍA TALANA GARCÍA PLAZA

HOJAMA
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sociedad conyugal formada por quien en vida fuera el señor

Eloy Isidro Pera Patiño y señora Norma Rosa Avilés Repetto de

Pera, adquirió el dominia de las referidas suites de la siguiente

manera: la propiedad de tres asientos mediante escritura

pública de compraventa otorgada por Compañía General de

Construcciones C.ltda. a favor de Jorge Ellas Wated Dahik,

Eduardo Daccach Samán,PeterBjerre Avilés y Eloy Pera Patiño

el veinte de junio de mil novecientos noventa y seis ante la

Notaria Novena del Cantón Guayaquil Ab. Gloria Lecaro de

Crespo inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el

cuatro de octubre de mil novecientos noventa y seis; y la

propiedad de dos asientos mediante escritura pública de

compraventa otorgada por Eduardo Daccach Samán a su

favor el doce de agosto de dos mil dos ante el Notario Cuarto

del Cantón Guayaquil Dr. Alberto Bobadilla Bodero,inscrita en

el Registro de la Propiedad de Guayaquil el once de octubre

de dos mil dos. Uno.Dos. Localidad tipo suite identificada con

los números doscientos veintinueve-doscientos treinta  (229-

230] que forman un solo cuerpo, ubicadas en el Nuevo Estadio

Capwell, sobre la cual el causante era propietario de dos (2)

asientos en la mencionada suite que tiene un área detreinta y

nueve metros cuadrados ochenta y cuatro decímetros

cuadrados y una alícuota de cero enteros tres mil novecientos

ochenta diez milésimas por ciento; a la cual le correspondeel

código catastral 06-0112-001-2-5-21 y la matrícula inmobiliaria

242113. La sociedad conyugal formada por quien en vida

4

 

 



 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, los    Aactiva proindiviso de los bienes mencionados en la cláusula

4 segunda de este instrumento público, así como de los demás

5 bienes pertenecientes a quien en vida fuera su padre ELOY

se ISIDRO PERA PATIÑO, sin perjuicio de los derechos que le
JOTARÍA VIGÉSIMATERDERA . -

pucarórcura. 7 Corresponden en la sociedad conyugal a su señora madre

EO.MANATAJANA GARCÍA PLATA
100 8 NORMA ROSA AVILES REPETTO, y sin perjuicio de terceros.

g QUINTA: DESIGNACION DE MANDATARIA COMUN.- Los

0 10 herederos NORMA LORENA PERA AVILES, MARIA VERONICA

11 PERA AVILES y EFREN ELOY PERA AVILES, en forma libre y

12 voluntaria, designan por el presente instumento a su madre,

13 señora NORMA ROSA AVILES REPETTO, camo Mandataria, con

14 poder amplio y suficiente como en derecho se requiere, para

15 quelos represente en todo aquello que tenga relación con la

16 sucesión de su padre señor ELOY ISIDRO PERA PATIÑO.

17 Específicamente la Mandataria tendrá poder para lo que a

18 continuación se enumera, sin que esto limite sus atribuciones:

19 tomar decisiones a nombre de los mandantes en cuanto a la

0 20 administración, enajenación y transferencia de los bienes

21 objeto de la sucesión; suscribir cualquier documento que sea

22 necesario a nombre de los mandantes; recibir a nombre de los

23 mandantes cualquier bien o cuota que les corresponda por

24 efecto de la repartición de bienes de su padre; celebrar

25 cualquier acto o contrato a nombre de los mandantes,

26 relacionado conlos bienes objeto de la sucesión;yANAIS
17
Hs,   

27 hacer todo aquello que sea preciso para sy

28 derechos e intereses de los herederos. La ace



   

1 fuera el señor Eloy Isidro Pera Patiño y señora Norma

Avilés Repetto de Pera, adquirió el dominio de la referida suite

mediante escritura pública de compraventa otorgada porla

  

¿XXHL)
Elías Wated Dahik, Alfredo Xavier Dassum Brusa, Eloy Pera  

2

3

4 compañía Cluba Club Azul S.A. a favor de los señores Jorge

5

6 Patiño, Jorge Larrea García, Hugo Larrea García y Soren Peter

ITARÍA VIGÉ GIMATERCERA . o. .

ur 7  Bjerre Mosquera el dos de diciembre de dos mil nueve ante la

G.MANA TATANA GARCÍA PLAZA

MOJAN. 8A
Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil Dra. Roxana

e  Ugolotti de Portaluppi, inscrita en el Registro de la Propiedad

1 de Guayaquil el diez de enero de dos mil once. Dos.- O

11 ACCIONES: Cincuentay siete acciones de un valor nominal de

12 un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una,

13 enla compañía CERVECERIA NACIONAL CN S.A. y acciones

14 de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de

, 15 América (US$1) cada una, en la compañía LA UNION

| * 165 COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA.

Y 17 Tres.- Dinero que estuviere depositado en instituciones

18 bancarias o cualesquiera otros bienes y/o derechos que

19 pudieren corresponder al causante y por ende a sus

20 herederos. TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Con los 0

21 antecedentes expuestos, NORMA LORENA PERA AVILES, MARIA

22 VERONICA PERA AVILES y EFREN ELOY PERA AVILES declaran

23 bajo juramenta que en sus calidades de hijos del señor ELOY

24 ISIDRO PERA PATIÑO, están interesados en la sucesión de los

25 bienes de su padre, sin perjuicio de los derechos que le

26 Corresponden a su señora madre NORMA ROSA AVILES

27 REPEMO, en su calidad de cónyuge sobreviviente. CUARTA:

28  SOLICITUD.- De conformidad con lo establecido en el numeral

5   
NN



0
U
S
D

$2
.0
0

-
No

.2
36

11
03

   
R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
D
E
L
E
C
U
A
D
O
R

2
F
D
I
R
E
C
C
I
O
N
G
E
N
E
R
A
L
D
E
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
,
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
Y

o
-

C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N

7
-

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
D
E
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L

2
.
2

CE
RT
IF
IC
AD
O
D
E
D
E
F
U
N
C
I
Ó
N

|
L
a
Di

re
cc

ió
n
Ej

ec
ut

iv
a
d
e
l
a
C
o
l
p
o
r
á
c
i
ó
n
Re
gi
st
ro

Ci
vi
l
d
e
G
u
a
y
a
q
u
i
l
,

ce
rt

if
ic

a
q
u
e
h
o
y
dí
a
2
4
de
l
m
e
s
d
e
O
c
t
u
b
r
e
d
e
20
14
,

c
o
n
s
t
a
n
e
n

-
7
.

la
ba

se
d
e
dá

to
s.

in
fo

rm
át

ic
a
d
e
ce
du
la
do
s
d
e
la
D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
G
E
N
E
R
A
L
D
E
R
E
G
I
S
T
R
O
CI

VI
L,

I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
Y
C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N

?
d
e

la
R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
D
E
L
E
C
U
A
D
O
R
,
l
o
s
s
i
g
u
i
e
n
t
e
s
da
to
s:

a
7

E
n
l
a
p
a
r
r
o
q
u
i
a
R
o
c
a
f
u
e
r
t
e
,
G
u
a
y
a
q
u
i
l
,
G
u
a
y
a
s
,
E
c
u
a
d
o
r
,
T
O
M
Q
3
5

F
O
L
I
O

58
,
A
C
T
A
5
8
,

se
e
n
c
u
e
n
t
r
a

la
I
n
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
d
e
D
e
f
u
n
c
i
ó
n

oc
ur
ri
da

el
dí

a1
1

de
l
M
e
s

de
Oc

tu
br

ed
e
l
A
ñ
o

20
14

,
en
:
La

Pu
nt
il
la
(S
at
el
it
e)
,
Sa

mb
or

on
do

n,
Gu
ay
as
,
Ec
ua
do
r,

y
pe
rt
en
ec
ie
nt
e

al

di
fu

nt
o:
P
E
R
A
P
A
T
I
Ñ
O
E
L
O
Y
I
S
I
D
R
O
J
O
S
E
,
C
.
I
.
0
9
0
1
9
0
7
0
7
-
1
,

S
e
x
o
:

M
a
s
c
u
l
i
n
o
,
N
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d
:

E
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
,

E
s
t
a
d
o
Ci
vi
l:

C
a
s
a
d
o
,

G
u
a

 

Hi
jo
(a
)
de
:
E
L
O
Y
P
E
R
A
d
e
n
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d
E
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
y

o
,

4

Na
ci
do
(a
)

el
dí
a

2
de
l
M
e
s
de

En
er
o
de
l
A
ñ
o

19
34
,

en
:
C
a
r
b
o
/c
on
ce
pc
io
n/
,
Gu

ay
aq

ui
l,

Gu
ay
as
,
Ec
ua
do
r.

Do
mi

ci
li

ád
o(

a)
en

:
Ta
rq
ui
,

ya
qu
il
,
G
u
a
y
a
s
,
Ec
ua
do
r.

Ca
sa
do
(a
)
c
o
n
:
N
O
R
M
A
A
V
I
L
E
S
R
E
P
E
T
T
O
.

Ñ

de
:
G
L
O
R
I
A
PA
TI
ÑO
d
e

na
ci
on
al
id
ad

Ec
ua
to
ri
an
a.
A

-

 

     
 

 
u
u

Y
04000Hr

Z
o

D
E
L
E
G
A
D
O
”

o
A

-,
Z

,
A

a
a

A
4

-

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
RE
GI
ST
RO

CI
VI
L
D
E
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L

i
n
s
t
i
t
u
c
i
ó
n
o
pe
rs
on
aa
n
t
e
q
u
i
e
n
se

pr
es
en
te

es
te

ce
rt
if
ic
ad
o,

p
o
d
r
á
ve
ri
fi
ca
r
s
u
au
te
nt
ic
id
ad

e
n
ww
w.
co
rp
or
ac
io
nr
eg
is
tr
oc
iv
il
.g
ob
.e
c

y
in

st
it

ut
io

n
or

p
e
r
s
o
n
m
a
y

ve
ri
fy

th
e
in
fo
rn
ia
ti
on

h
e
r
e
st
at
ed
,
b
r
o
w
s
i
n
g
o
u
r

of
fi
ci
al
p
a
g
e
w
w
w
.
c
o
r
p
o
r
a
c
i
o
n
r
e
g
i
s
t
r
o
c
i
v
i
l
g
o
b
.
e
c

Z
A

 

 
 



N
N

U
S
D

$2
.0
0

$
Ce
rt
if
ic
ad
o:

00
02
11
73
99

0
0

N
o
.
2
3
6
1
3
1
8
 

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
D
E
L
E
C
U
A
D
O
R

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
G
E
N
E
R
A
L
D
E
R
E
G
I
S
T
R
O
CI

VI
L,

I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
Y

C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
D
E
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L

   

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
D
E
M
A
T
R
I
M
O
N
I
O

La
Di
re
cc
ió
n
Ej

ec
ut

iv
ad
e
l
a

of
po
r

ic
ió
ni
Re
gi
st
ro

Ci
vi
l
d
e
Gu
ay
aq
ui
l,

ce
rt

if
ic

a
qu
e
ho
y
dí

a
7
de
l
m
e
s
de

No
vi
em
br
e
de

20
14
,
co
ns
ta
n

e
n

la
b
a
s
e

d
e

d
a
t
o
s

i
n
f
o
r
m
á
t
i
c
a
d
e
c
e
d
u
l
a
d
o
s
d
e
l
a
D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
G
E
N
E
R
A
L
D
E
R
E
G
I
S
T
R
O

C
I
V
I
L
,
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
Y

C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N
de
la

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
D
E
L
E
C
U
A
D
O
R
,
lo
ss
ig
ui
en
te
s
da

to
s:

d
o

E
nC
ar
bo

/c
on
ce
pc
ió
n/
,,
Gu
ay
aq
ui
l,

Gu
ay
as
,
Ec
ua
do
r,
T
O
M
O

02
,
F
O
L
I
O

35
5,

A
C
T
A

75
5,

se
en

cu
en

tr
a
la

In
sc
ri
pc
ió
n
de

Ma
tr

im
on

io

-
de
l
dí
a-
28

d
e
l
M
e
s
M
a
y
o

de
l
A
ñ
o

19
66

,
pe
rt
en
ec
ie
nt
e

a:
A
V
I
L
E
S
R
E
P
E
T
T
O
N
O
R
M
A
R
O
S
A
,

C.
l.

09
01
90
19
1-
8,

Se
xo
:
F
e
m
e
n
i
n
o
,

,
N
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d
:
E
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
,
E
s
t
a
d
o

ci
vi
l:

V
i
u
d
o
,
D
o
m
i
c
i
l
i
a
d
o
(
a
)
en
:

T
a
r
q
u
i
,
G
u
a
y
a
q
u
i
l
,
G
u
a
y
a
s
,
E
c
u
a
d
o
r
,
N
a
c
i
d
o
(
a
)

el
d
í
a
2
5
d
e
l
M
e
s

|
N
o
v
i
e
m
b
r
e
de
l"
A
ñ
o
19
38
-e
n-

Ca
rb
o.
/c

on
ce

pc
io

n/
,

Gu
ay
aq
ui
l;

G
u
a
y
a
s
,
Ec
ua
do
r.

Hi
jo
(a
)

de
:
A
V
I
L
E
S
E
F
R
E
N
,

Na
ci

on
al

id
ad

:

 

Ec
ua
to
ri
an
a,

y
de
:
R
E
P
E
T
T
O
L
U
I
S
A
,
“N

ac
io

na
li

da
d:

E
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
.
.
.

b
o
,

S
i
e
n
d
o

el
c
ó
n
y
u
g
e

in
sc
ri
to
(a
):
P
E
R
Á
E
L
O
Y
.

 

? !

- C
OR
PO
RA
CI
ÓN

RE
GI
ST
RO

CI
VI
LD
E
GU
AY
AQ
UI
L

 
in
ig
ti
tu
ci
ón

o
p
e
r
s
o
n
a
an
te

q
u
i
e
n
se

pr
es
en
te

es
te

ce
rt
if
ic
ad
o,

p
o
d
r
á
ve
ri
fi
ca
r.
su

au
te
nt
ic
id
ad

e
n
ww
w.
co
rp
or
ac
io
nr
eg
is
tr
oc
iv
il
.g
ob
.e
c

in
st
it
ut
io
n
or

pe
rs
on

m
a
y

ve
ri
fy

th
e
in
fo
rm
at
io
n
he

re
st
at
ed
,
br

ow
si

ng
ou
r

of
fi
ci
al
p
a
g
e
ww
w.
co
rp
or
ac
io
nr
eg
is
tr
oc
iv
il
.
go
b.
ec

 
 

 



 
 

de
;
0
0
0
2
2
0
0
4
0
6

U
S
D

$3
.0
0

No
.
2
4
5
3
4
3
6

--

  

     
    

A
TITAN

 
C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N

ta
ba
ar
ts
 

D
E
L
E
G
A
D
O

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
D
E
L
E
C
U
A
D
O
R

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
G
E
N
E
R
A
L
D
E
R
E
G
I
S
T
R
O
CI
VI
L,

I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
Y

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
D
E
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
D
E
N
A
C
I
M
I
E
N
T
O

L
a
Di
re
cc
ió
n
Ej

ec
ut

iv
a
de

la
Co
rp
or
ac
ió
n
Re
gi
st
ro

Ci
vi
l
d
e
Gu
ay
aq
ui
l,

ce
rt

if
ic

a
q
u
e
h
o
y
dí
a
10

de
l
m
e
s
d
e
M
a
r
z
o
d
e
20

15
,
co

ns
ta

n
e
n
la

b
a
s
e
d
e
d
a
t
o
s
i
n
f
o
r
m
á
t
i
c
a
d
e
c
e
d
u
l
a
d
o
s
d
e

la
D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
G
E
N
E
R
A
L
D
E
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
,
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
Y
C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N
d
e

la
R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
D
E
L
E
C
U
A
D
O
R
,
l
o
s

s
i
g
u
i
e
n
t
e
s
da
to
s:

E
n

la
p
a
r
r
o
q
u
i
a
C
a
r
b
o
/
c
o
n
c
e
p
c
i
o
n
/
,
G
u
a
y
a
q
u
i
l
,
G
u
a
y
a
s
,
E
c
u
a
d
o
r
,
T
O
M
O

13
,
F
O
L
I
O

21
5,

A
C
T
A
7
0
3
1
,

d
e
l
A
Ñ
O

1
9
6
7
,
s
e
e
n
c
u
e
n
t
r
a
la

In
sc

ri
pc

ió
n
d
e
N
a
c
i
m
i
e
n
t
o
pe
rt
en
ec
ie
nt
e

a:
P
E
R
A
A
V
I
L
E
S
N
O
R
M
A
L
O
R
E
N
A
,

C.
I.

09
09

60
18

1-
7,

Se
xo
:
F
e
m
e
n
i
n
o
,
N
a
c
i
d
o
(
a
)

el
dí

a
1
8

de
l
M
e
s
d
e
Ju

ni
o
de
l
A
ñ
o
19

67
e
n
Bo

li
va

r
/s
ag
ra
ri
o/
,
Gu
ay
aq
ui
l,

Gu
ay
as
,
Ec

ua
do

r.
Hi

jo
(a

)
de

:
P
E
R
A
P
A
T
I
Ñ
O
E
L
O
Y
I
S
I
D
R
O
J
O
S
E
,

N
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d
E
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
,
y
de
:
A
V
I
L
E
S
R
E
P
E
T
T
O
N
O
R
M
A
R
O
S
A
,
N
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d

E
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
.

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
D
E
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L

 

 
 



2

 

O
0

No
.
2
4
5
3
4
3
5

.'
US

D
$3
.0
0

 
R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
D
E
L
E
C
U
A
D
O
R

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
G
E
N
E
R
A
L
D
E
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
,
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
Y

C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
D
E
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L

 
C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
D
E
N
A
C
I
M
I
E
N
T
O

L
a
Di

re
cc

ió
n
Ej
ec
ut
iv
a
d
e
la

Co
rp
or
ac
ió
n
Re
gi
st
ro

Ci
vi
l
d
e
Gu

ay
aq

ui
l,

ce
rt

if
ic

a
q
u
e
h
o
y
dí

a
10

de
l
m
e
s
de

M
a
r
z
o
de

20
15
,
co

ns
ta

n
e
n

la
b
a
s
e
d
e
da

to
s
in
fo
rm
át
ic
a
d
e
ce
du
la
do
sd
e

la
D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
G
E
N
E
R
A
L
D
E
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
,
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
Y
C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N
d
e

la
R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
D
E
L
E
C
U
A
D
O
R
,
l
o
s
si

gu
ie

nt
es

da
to
s:

E
n

la
pa
rr
oq
ui
a
C
a
r
b
o
/
co

nc
ep

ci
on

/,
Gu
ay
aq
ui
l,

Gu
ay
as
,
Ec

ua
do

r,
T
O
M
O

12
,
F
O
L
I
O

24
0,
A
C
T
A

74
55

,
de
l
A
Ñ
O

19
68

,
se

en
cu

en
tr

a
la

In
sc

ri
pc

ió
n
d
e
N
á
c
i
m
i
e
n
t
o
pe
rt
en
ec
ie
nt
e

a:
P
E
R
A
A
V
I
L
E
S
M
A
R
I
A
V
E
R
O
N
I
C
A
,
C
.
L
09
09
60
18
2-
5,

Se
xo
:
F
e
m
e
n
i
n
o
,
N
a
c
i
d
o
(
a
)

el
dí

a
21

de
l
M
e
s

d
e

Ju
ni

o
de
l
A
ñ
o

19
68

e
n
C
a
r
b
o

/c
on
ce
pc
io
n/
,

Gu
ay

aq
ui

l,
Gu
ay
as
,

Ec
ua

do
r.

Hi
jo
(a
)

de
:
E
L
O
Y
P
E
R
A
,

Na
ci
on
al
id
ad

E
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
,
y
de
:
N
O
R
M
A

A
V
I
L
E
S
,
N
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d

Ec
ua
to
ri
an
a.
.

te
br
ar
to

D
E
L
E
G
A
D
O

CO
RP
OR
AC
IÓ
N
RE

GI
ST

RO
CI

VI
L
DE

GU
AY
AQ
UI
L

 

in

  
 

UI?
Te4

AAAN
CTS

2,  
 
 

1



O
i

0
N
o
.

24
53
43
7

.'
U
S
D

$3
.0
0

 

R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
D
E
L
E
C
U
A
D
O
R

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
G
E
N
E
R
A
L
D
E
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
,
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
Y

:
C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
D
E
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L

  
  

  
  

  
 

 

--
C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
D
E
N
A
C
I
M
I
E
N
T
O

L
a
Di

re
cc

ió
n
Ej

ec
ut

iv
a
de

la
Co
rp
or
ac
ió
n
Re
gi
st
ro

Ci
vi
l
d
e
Gu

ay
aq

ui
l,

ce
rt
if
ic
a
q
u
e
h
o
y
dí

a
10

de
l
m
e
s
de

M
a
r
z
o
de

20
15

,
co
ns
ta
n
e
n

la

b
a
s
e
d
e
d
a
t
o
s
i
n
f
o
r
m
á
t
i
c
a
d
e
c
e
d
u
l
a
d
o
s
d
e

la
D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
G
E
N
E
R
A
L
D
E

R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
,
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
Y
C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N
d
e

la
R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
D
E
L
E
C
U
A
D
O
R
,
l
o
s
s
i
g
u
i
e
n
t
e
s
da
to
s:

E
n

la
p
a
r
r
o
q
u
i
a
C
a
r
b
o
/
c
o
n
c
e
p
c
i
o
n
/
,
G
u
a
y
a
q
u
i
l
,
G
u
a
y
a
s
,
E
c
u
a
d
o
r
,
T
O
M
O

13
,
F
O
L
I
O

30
3,
A
C
T
A

89
90

,
de
l
A
Ñ
O

19
75
,
se

e
n
c
u
e
n
t
r
a

la

I
n
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
d
e
N
a
c
i
m
i
e
n
t
o
p
e
r
t
e
n
e
c
i
e
n
t
e
a:

P
E
R
A
A
V
I
L
E
S
E
F
R
E
N
E
L
O
Y
,

C.
L.

0
9
0
9
6
0
1
8
0
-
9
,
S
e
x
o
:
M
a
s
c
u
l
i
n
o
,
N
a
c
i
d
o
(
a
)

el
d
í
a
6
d
e
l

M
e
s
de

Se
pt

ie
mb

re
de
l
A
ñ
o
19

75
e
n
Bo

li
va

r
/s

ag
ra

ri
o/

,
Gu

ay
aq

ui
l,

Gu
ay
as
,
Ec
ua
do
r.

Hi
jo
(a
)

de
:
E
L
O
Y
I
S
I
D
R
O
P
E
R
A
P
A
T
I
Ñ
O
,

N
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d
E
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
,
y
de
:
N
O
R
M
A
R
O
S
A
A
V
I
L
E
S
R
E
P
E
T
T
O
,
N
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d

E
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
.

-
D
E
L
E
G
A
D
O

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
R
E
G
I
S
T
R
O
C
I
V
I
L
D
E
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L

 

L
a
in
st
it
uc
ió
n
o
pe
rs
on
a
an

te
qu
ie
n
se

pr
es
en
te
e
s
t
e

ce
rt
if
ic
ad
o,

p
o
d
r
á

ve
ri
fi
ca
r
su

au
te
nt
ic
id
ad

e
n
ww

w.
co

rp
or

ac
io

nr
eg

is
tr

oc
iv

il
go
b.
ec

A
n
y

in
st
it
ut
io
n
or

pe
rs
on
m
a
y

ve
ri

fy
th
e
in

fo
rm

at
io

n
he

re
st
at
ed
,
br

ow
si

ng
ou
ro
ff

ic
ia

l
p
a
g
e
ww

w.
co

rp
or

ac
io

nr
eg

is
tr

oc
iv

il
go
b.
ec

  
 

 



    

INSTRUCCIÓN
BACHILLERATO - :
APELLIDOSY NOMBRES DEl, PADRE
AVILES EFREN.
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: TO<NORMAROSAS<<<

 

   
 

 

   

  
(a CIUDADANÍA ch01903071

PERA Parreo Loy 1StoRJose
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82... ENERO. 192%
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ECUATORIANASpecs
CASADO
SUPERIOR
ELOYPERA
GUBRIAPAYIZO-
GUAVABÍI0 0000
20/08/2020».

VeMari1a2 !
KORHA AVILES REPETIO

EMPLEADO

  
  

 

20/08/2008
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Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR E :Y omeccóncie EAGRO cu, El | SENDA AGENTEDe securoS
. y APELLIDOS Y.NOMBRES DE!| cévuae CIUDADANÍA .090960181-7 + PERA PATIÑO ELOY ISIDROJOSE
oYNOMBRES

 

    

“pr : AVILES REPETTO NORMA ROSAde NORMAii | | ESEOcoerción
aDEÑACIMI !¡ al dl : y 28074aras

] cuina 7 l 1 26o
Í í) FECHA DE NACIMI 67-06-18 AE acta

38 Mo NACtONALIDADECUATORIANA

: pr claESTADO CIVIL
, BAQUÉRIZO BÁRRICA

FELIPE FRANCISCO MIRMA DEL GEDULADO

 

  
   

aepberca bet: ÉC0% EN.

    

 

: tONSEJONACION CUEDA

A CERTIMICADO DE VOTACIÓN
. El 024" ELECCIONES SECCIONALES 22FEB:2014 7.

ES 024-0279 22: 0809601817,
EN NUMERO DEFri CÉDULA .
hp] : PERA,Mies NORMA LORENA

3 gUAvás:, . o
y EJ PROVINCIA, -eicuacaeGón 0

1] SANEORONDON PONTILLAGSATEUIT. ó
. CANTÓN EQUIA zo

: He INS Nitect
$] PRESIDENTAJE DE LA JUNTA

 

* REPÚBLICA DEL ECUADOR É
DIRECCIÓN GERERAL DS REGISTRO CIVIL, Dir

TOCHVIFICALIÓN Y CEDULACIÓN PP ,

cÉDUIA De CIUDADANÍA v:090950180-9
APELLIDOS Y NOMBRES

  
BACIONAL 1ECUATORIANA
SENO! (
ESTADO CIVIL 2) P kEsos A

1 MULLER GELENEK KALIL
o KAREN ELIJA DEL CEOU 2o

  E 020
-0191

«DIÓRIAO DI ECATIACADO.

suaYAS
PAD
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CANTÓN

 

, PERA PATIÑO ELOY ISIDRO

 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN
FLECCIONES SECCIONALES 22-18-3914
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PERA AVILES EPREN Eloy
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INSTRUCCIÓN EROFÉSIÓN a
SUPERIOR ING.GESTÍÓN EMPRESAR
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FECHACBEEXiriación
2021-01:27
CORP. REO. EÉVIL DE CUAYACAANL.
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h: DIAECCIÓN: ERA LID L5) caSNSESoeEP

” cépua De CIUDADANÍA”:
' APELLIDOS Y NOMBRES
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MARIA VERONICA
LUGAR DE NACIMIENTO
GUAYAS *:!

   
  
   

Gu
a 1
70

  

; NACIONALIDAD ¡ECUATORIANA - UN
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INSTRUCCIÓN
SECUNDARIA

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
PERA ELOY *

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
AVILES NORMA

 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN z
GUAYAQUIL a
2010-09-20 LEÑA >To
FECHA DE EXPIRACIÓN A
2022-09-20 FIRMA DELDIRE,
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL

IDECUOPO9601825<<< €

680621F220920ECU<<<<<<<<<<<<<<

PERA<AVILES<<MARIA<VERONICA<<<
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Had: ia
Bagirtro

vs 114710 * RN
Empresa Pública Municipal o AN . m

Registro de la Propiedad de Guayaquil ¿CódCatastral Jent %
General Córdova 918 entre Eranciso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón .

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 78-0090-d$ TES:

Aperturado el:miércoles dee de

Conformea la solicitud Número: 37332 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la o
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado comoo Matríciala Inmobiliaria Númerd

AE
$

a >

EsqaDS

 

CERTIFICACIÓNque contiene:
ad hat de

ASTRO"MOUNT   

 

 

La información física delpredio nos hes suministradapor el Catastro Municipal gracias a la Conexión
Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot
Saadi) y el Registro de la Propiedad.

Alícuota: 0.033278468
[Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal.
 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Norte: Bellavista, con 430 00 mts.
Sur; Ay Barcelona, con 464 00 mts.
Este: BM, San Eduardo, con 375 $0 ma

 

Estado del Solar: CONSTRUIDO

Uso de Edificación: DEPORTIVO

 

 

 

Aren Levantamiento: 170,209 00 mta2.

Fondo Levantamiento: 464,00 mts

Frente 2: 464 00 mts

 " Alumbrado: Sí Pavimentación: 5/
Oeste: Publica, con 443.70 mts Al rillado: Sí Bordillo: sí

FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: Sí Acera: sí

Area Escrituraz 170,209 00 mta2 Frente Escritura: 430,00 mts. Red telefónica; Sí
FondoEscritura: 464,00 mts. Frente l: 430 00 mts, Esquinero o Meridional: Esquinero    Frente 3: 375 50 mts,

 

Y

Suite número 225 del Estadio Monumentalsido Romero Carbo, que se encuentra ubiegda!enascercanias del puente "Portete”, al pie de la vía Marginal del
Salado, parroquia Tarqui.
A esta suite le corresponde dos parqueaderos én la playa de estacionamientos cobiguriogéración/

 

 

   

Alícuota: 0,0332784654 % te A y ms y á
Area Total: 16,3200 metros cuadrados, . .

a bo
RE: EN DE M: , ; oo

s DO
! Libro + Acto Númeroyfecha de inscripción Folio Inicial.

Propiedades so 1 Compraventa 10,230 04/10/1996 248,761
Propi ? Venta de Cuota 10,038 11/10/2007 > 26,813

GI s
  E

REGISTRODE"PROSIEDADES 1/7
1/ 2 Compraventa í ,

Inscrito el: viernes, 04 de octubre de 1396 , Tomo:
Número de Inscripción: 10,230 > ¿Número de Repertorio!

 

..468' Folios:
21351 :

 

248,761- 248,srY>

Oficina donde se guardael original: Notaría Novena,» o , Xx no.

Nombre del Cantón: Guayaquil Y aCA oo
Escritura/Providencia/Resolución: 20-jun-96 A ¿ ii i pg do
Oficio/Telex/Fax: » Ei A
a.- Observaciones:

Al señor Jorge Elias Wated Dahik le corresponde unaalícuota de condominio equivalente a cuarenta y dos enteros, ocho
mil quinientos setenta y dos diez milésimosporciento. Porlo tanto le corresponde nueve asientos.

A] señor Eduardo Daccach Saman le corresponde unaalícuota de condominio equivalente a veintitres enteros, ocho mil

noventa y cinco diez milésimos por ciento. Porlo tanto le corresponde cinco asientos,

Al señor Peter Bjerre Aviles le corresponde una alícuota de condominio equivalente a diecinueve enteros, cuatrocientos

setenta y seis diez milésimos por ciento. Por lo tanto le corresponde cuatro asientos.
Al señor Eloy Pera Patiño le corresponde una alícuota de condominio equivalente a catorce enteros, dos mil ochocientos
cincuenta y siete diez milésimos por ciento. Por lo tanto le corresponde tres asientos.

 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

    

 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social

Comprador 09-02091297 Bjerre Avilés Soren Peter

Comprador 09-02756345 Daccach Saman Eduardo Elías juaya

Comprador 09-01907071 Pera Patiño Eloy Isidro

Comprador 09-00040049 Wated Dakik Jorge Ellas yaqui

Vendedor 90-0000000024603 Compañía General de Construcciones C Ltda Guay:

  
cn

¿ AD

 

    Certificación impresa por; EQUIÑONEZ Matrículas 114735

 

ALI,

OS

e

  



2/ 2Venta de Cuota Po . :
s viernes, 11 de octubre de 2002 Tomo: 54 Folios: 26,813 - 26,816 .

dseripción: 10,038 Número de Repertorio: 25,703 " :
de guarda el original: Notaría Cuarta

: Guayaquil

ia/Resolución: 12-ago-02

 

  

  

 

  

 

Éxvilés da en venta real y enajenación perpetua su alícuota de condominio equivalente a diecinueve enteros,
6 setenta y seis diez milésimas por ciento a favor del señor Rómulo Ugarte Amador,la misma que recae sobre
tos en la suite S-225 y un parqueo.

tféimta y ocho diez milésimas por ciento, conservando él una alícuota de catorce enteros dos mil ochocientos cincuenta y

siete diez milésimas por ciento, la misma que recae sobre dos asientos en la suite S-225, conservandoél tres asientos de su
propiedad en dichasuite,
Los asientos de las Suites quedan distribuidas de la siguiente manera: -
Jorge Elias Wated Dahík, alicuota: cuarenta y dos enteros ocho mil quinientos setenta y dos diez milésimas, que

corresponden a nueve asientos en la suite S-226.

Rómulo Ugarte Amador, alícuota: diecinueve enteros cuatrocientas setenta y seis diez milésimas, que corresponden a
cuatro asientos en la suite S-225,
Eloy Pera Patiño, alícuota: veintitrés enteros ocho mil noventa y cinco diez milésimas, que corresponden a cinco asientos
en la suite S-225,
Eduardo Daccsch Samán, alicuota de catorce enteros, dos mil ochocientos cincuenta y siete diez milésimas, que
corresponden a tres asientos en la suite S-226,

 
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

 

Papel Cédula o LU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Comprador 09-01901913 Avilés Repetto Norma Rosa Casado Guayaquil

Comprador 09-01907071 Pera Patiño Eloy Isidro Casado Guayaquil

Comprador 09-02075696 Ugarte Amador Rómulo Nicolás Casado Guayaquil 0

Comprador 09-05837146 Vera Fabre Ollada Cumandá Casado Guayaquil

Vendedor 09-02091297 Bjerre Avilés Soren Peter Casado Guayaquil

Vendedor 09-02756345 Daccach Saman Eduardo Elías Casado Guayaquil

Vendedor 09-00904210 Mosquera Nevarez Laura Royalía Cusado Guayaquil

Vendedor 09-03465995 Reshuan Anton Gladys Marcela Casado Guayaquil

€.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o
Libro; ? . No.Inworipeión: Ber, Imeripción: Follo Inicial: Folio final:

Propiedades o, 10,230 CS é Oéoct-1996 248,761 248,802.

DE MOY) ADOS; Ei :
Libro Námaro de Inscripciones [Libro OS A Número de Inscripciones]
 

 

Propiedades 2 o A, '

7movimientos Registrales que constanen esta matrícula son los únicos que se refieren alpredio quese certifica,

Cualquier enmendadura,alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

 

Emitido a las: 11:46:20 del viernes, 13 de marzo de 2015 !

tente SS UAGrupo Calificaciónde 1:tulo (lspe )
Daniel Molina Fehonxque - Caliñendor de Título
Daniel Molina Echanique - Calificador Legal

Gripo Grupo Asesor Pa
Alexandra German Gaibor - Asesor : no,

1-2002-257012-2009-19512 ? Ls

 

   

! VALOR TOTAL PAGADO POR EL L]
' , CERTIFICADO:S (15.00)

ex ;
 

"|El interesado debe comunicar cualquier falla o error
en.este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus Asesores.

 

   
Ab.Christian Josué Chica Hoyos

Registrador de la Propiedad Delegado UA

Certificación impresa por: EQUIÑONEZ Matrícula; 114735 Página: 2 de 2

 



 

+ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO    
CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 
 

 
 

e Sollcitante
Certificado No i

[Cédula ; 0909514002

Nombre ; MARÍA PAULINA FALQUEZ MOSQUERA Fecha/Hora Emisión :

¡Código Catastral : Válido Hasta .

006-0112-001-02-05-021-1
NOMBRES REGISTRADOS

: Cédula Nombre

0 WATED DAHID JORGE Y OTROS

DATOS DEL PREDIO

Cludadela/Cooperabva/Barrlo Dirección , Manzana Solar Parroquía

SIN CIUDADELA ESTADIO CAWPELL (QUITO Y G.GOMEZ) 112 1(2) AYACUCHO

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD

Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción NO Reg. Propledad Matrícula Inmobiliaria

GUAYAQUIL VIGESIMO SEXTA 39968 10-ENE-2011 493 242113

LENDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DP PROPIEDAD

NORTE ¡CON ¿SUR CON FORMA DEL SOLAR

* * *: * IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON ÁREA SOLAR
+ * * pe *

ODELAPROPIEDAD.
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL. VALORm2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR

Senioniaoier4,854,941.40 0.3980000000000 $84.00 Prenenenmc1392,14

PRINCIPALANEXOS
ANX. AREA CONST. “TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. AVALUODE ALICUOTA DE

CONSTRUCCION
- - - - $erinaaits+ 17,930.52

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Sueemren*117930,52

'ALOR DE LA PROPIEDAD Sobran19,322.66

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN
VIGENCIA

'ONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES:
Usuario; AUAROJMM

»|CLASIFICACIÓN: Cc

TARIFA IMPOSITIVA 0.0005754901

“[IMPUESTOPREDIAL

IMPUESTO PREDIAL 11.12

CUERPO DE BOMBEROS 1.30

9 ASEO PÚBLICO 0.02

[TASA DRENAJE PLUVIAL 1.30] ARQ. CARLOS MARCELO BAUTISTA ZAMBRANO

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 19.42 SUBDIRECTOR DE CATASTRO

- TOTAL 33..16| vara las entigades públicas £ privadas y/c personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerarlo siguiente: El
cercado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal htep://wwnw.guayaquil.gob.ec

. Este documento NO certifica la propledad de! bien,

7 . Para sollcictar la actualización de la Información que consta en este documento, porfavor, envtar un correo a tramitescatastroQguayaquil.gob.ec.  
 

 



MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Fecha de Pago: 26-ENR-2015(GOBIERNO AUTÓHOMO DESCENTRALIZADO) id zonA DIRECCIÓN FIHANCIERA

. e COMPROBANTE DE PAGO: 20109485

 

CONTRIBUYENTE: WASED DAHID JORGE Y QTROS CÓDIGO: —006-0112-001-2-5-21-1

CONCEPTO: IMPUESTO PREDIAL URBANO Y ADICIONALES ANIO 2015

TÍTULO DE CRÉDITO Ho: W-024081 CLASIFICACIÓN: €

“VALOR DE LA PROPIEDAD: $19,322,66 TARIFA: 0.0005009660

ler. Sem. ($.) 2do. Sem. ($.)

IMPUESTO FREDIAL 5,56 5.56
aCUERPO DE BOMAEROS 0.65 0.65 $
>ASEO PUBLICO 0.01 0.01 E

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.65 0.65 a
CONTMUB. ESP. MÉIORAS 9.71 9.71 E

80 + Ade: $33.16 Coactiva: $0.00

Recargo: $0.00. Descuento: $1,00 TOTAL: $32.16

Esta inforrnación ha sido generada enel sítio web municipal. Puede ser comprobada ingresando a) siguiente link;vyny.guaysqui,gob,ec

EZANAL LC.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

 

 

   

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

- Solicitante
- Certificado NO :

¡Cédula : 0909514002
Nombre ; MARÍA PAULINA FALQUEZ MOSQUERA Fecha/Hora Emisión : 16/MAR/2018 -

* [Código Catastral : 078-0090-001-00-05-042-19 [er :  15/ABR/2015

NOMBRES REGISTRADOS
Cédula Nombre
0 WATED DAHIK JORGE ELIAS Y OTROS

DATOSDEL PREDIO

7 |Chudadeta/Cooperativa/Barrio Dirección Manzana Solar  Parroquía

ICDLA, BELLAVISTA AV.BARCELONA (ESTADIO L,.ROMERO) 90 1 TARQUI

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
Jotorgado en Notaría _Repertorlo . Fecha Inscripción NO Reg, Propledad Matrícula Inmoblllaria

GUAYAQUIL SIN NOTARIA 25703 , 11-OCT-2002 10038 114736

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

" * + * IRREGULAR

ESTE : CON OESTE CON ÁREA SOLAR
+ + - *

¡ÁVALOO DE LA PROPIEDAD:
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR

ppeeeeoorer81,479,299,80' 0.0332784650000 $75.00 pronveneneniaor4,248,22
PRINCIPALANEXOS
AÑX. AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. AVALUO DE ALICUOTA DE

CONSTRUCCION
- - - - puenuemmazo2)966.84

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SAA2,866,84

VALOR DE LA PROPIEDAD Pron27,115,06

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN
VIGENCIA

'ONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES:
Usuario; AURROJMM

Leasiricación: Cc

¡TARIFA IMPOSITIVA 0.0009913310

PREDIAL

IMPUESTO PREDIAL 26.88

[CUERPO DE BOMBEROS 2.14

0ASEO PÚBLICO 0.00

[FASA DRENAJE PLUVIAL 2.14 ARQ. CARLOS MARCELO BAUTISTA ZAMBRANO

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 37.88 SUBDIRECTOR DE CATASTRO

¡TOTAL 69.04] Paca las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o juekdicas que recapten este documento, considerar lo sigulente: El
certificado sólo tendrá validez una vaz verficado en el Portal Web Municipal http:/wwww.yuayaquil.gob.ec

. Este documento NO certifica la propiedad del blen.

. Para solicictarla actualización de la Información que consta en este documento, porfavor, enviar un correo a tramitescatastrofguayaquil.gob.ec,  
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CONTRIBUYENTE

WATED DAHIK JORGE ELIJAS Y OTROS
CEDULA- A.U.C. - CODIGO CATASTRAL

78-0090-001-0000-5-42
 | CODIGO TAANSACC

PRU

 

 

 

CONCERTO,

 

CUERFO DE

 

 

IMPUESTO PREDIAL URBAN

DIRDRABADELÓ
IMPUESTO FREDIAL

TASA DRENAJE PLUVIAL
CONIRIR. ESP. MEJORAS

ÓSYADICIONALES AÑO 2015 VALOR RECIBIDO
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, > . EFECTIVO
e % , A

í Lo ler Sam. ($. %,J do.Sem. ($.)
pb BN 13.44 o 4 13.44 e

BOMBEROS 1.07 A 1.07
1.07 A "o 1.97 CHEQUES

p 18.94 A y 18.94
o ys ia

NIC ylo
LA : TRANSFER.

$ atatalolototorotoiolo() (

   
 

 

-2 1.08 Hetargo: ¿ 0.00 Fecha Reg.    
   

 >
  

Impládic.: 59.04 Dsctos:
Coactiva : 0.00 Total: $. 87:96 Lig,: 22929508 12-12-2014
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+ GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL

DIRECCIÓN DE URBANISMO AYALÚOS Y REGISTRO
DEPARIAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO

 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

Págia: £ da 1

 

Solicitante
 

¡Cártula >

ombres :

Certificado NO
0916558919
GINA ELIZABETH VILLON LIMONES Techa/Hora Emisión :
 

Código Catastral:

 

 

14/ABR/2015 » 15:58

2015 - 014454

    
 

 

 

 

 

 

 

 

078 0090 001 0000 5-41 Válido Hasta z 11/0CT/2015
ve eo Pa |

EE z = : TT as DENCIA 2
NOMBRES REGISTRADOS

Cáduto | Nonibre

o Wartb DaHiKjonGe EAS Y O1ROS : ”
i

RATOS DEL PREDIO

dudadrla/Cooperativa/Bar lo ¿ Direrción 1 Marizana | Solar [Parroquiaj »
ICDLA, BELLAVISTA ¡AV.BARCELONA (ESFADIO LROMERO) j 20 ; 1 t TARQUI

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD

Dtorgado en ¿Notaría pun torio ¿ Fecha Inscriptión pro Reg. Propledad ¡Matricula Inmobillarta

GUAYAQUIL ; SIN NOTARIA , 25703 j 11-OCT-2002 ¡ 10038 114735

[LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD

hortE TCoN Tsun Icon jor DEL SOLAR
* A q rx ¡IRREGULAR
ESTE S com toesTE ¡con ¿ÁREA SOLAR
d A ta je e0 !
¡AVALUO DELA PROPIEDAD
 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL Í VALORm2 DEL SOLAR tj AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR

 

 

 

 

grebreetor+81,479,299.80; 0.0332784650000| $75.00] Ge rtrreacoacor4,248,32
¿ /

CONSTRUCCIONPRINCIPAL YANEXOS
ANCCAREA EONST TiFO CONSTRUCCIÓN [VALOR m2CÓNST,] AVALUO DE ALICUOYA DE

: i . “> pe e o so CONSTRUCCION .. od i Gi prererreres22,866,94

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Preeererer22,866,84
 

VALOR DE LA PROPIEDAD Prebroactacion27,115.06
 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN:
CERTIFICADO DE REGISTROCATASTRA DELLA EDIFICACIÓN

 

 

 

» VIGENCIA 1
z

CONTRIBUCIÓN PREDIAL ORSERVACIONES:
” Usuario: RENZO

CLASIFICACIÓN: Cc

TARIFA IMPOSITIVA 00002913310
  

IMPUESTO PREDIAL

IMPUESTOPREDIALYADICIONALES

26.98 ZAC,

O. DE BOMBEROS 2.14

ASEO PÚBLICO 0.00

TASA DRENAJE PLUVIAL 2.14 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA

LONTRIBUCIÓNESPECIAL MEJORAS " 37.88 ASISTENTE TECNICO

¿OTAL. 69.04] Para las entidades públicas o privadas y/o persones naturales o Jurídicas que reompter este deceo, consigerar fo guiente El
certificado sólo tendrá validez uns vez verificado en el Portal Web Municipal http:/www.guayrnquit.gub,ea  

ergo el presenteceiíicado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015

. Este dorumento NO certifica la propledad del bien,

 
 Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, porfavor, enviar un corren a tramitescatastroMiguayaquil.gob.ec.  IIIOEAE,
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CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C, - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC.
WATED DAMUK JORGE ELIAS Y OTROS 78-0090-001-0000-5-41 PRU

CONTEO E 2 =
IMPÚLESTO PREDIAL URBAÑOS YADICIONALES AÑO2015 VALOR RECIBIDO |-

EDUDSBRDIDOSoXVIIEAFIFICACIÓN € Orararranorerde
po | - ler.sem. ($.) Mdo.Sem. ($.)

IMPUESTO PREDIAL to al 13,44 Y 13.44
CUERPO DE BOMBEROS vii 7, 1,07 1.07
TASA DRENAJE ELUVIAL Y A 1.07 1.07 CHEQUES $ pololo)(
CONTRIB. ESP. meodñns 4, 18.94 18.94 :

N
p

4 NIC ylo
TRANSFER $aaajolla)(

 

  
    
 

 

  
ao A TOTAL o

' o >=) ln pArA796 =>

A ImpiWdlic.: 69.04 Dactost 1 1.08 Recargo: ; . 0.00 Fecha Reg. CR cp y
a: 0:00 Total: $. 67:36 14q.: 21725910 12-12-2014 a ¡E
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SELLO Y FIRMA DEL CAJERO '   
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Empresa Pública Municipal
Registro de la Propiedad de Guayaquil x z E o

General Córdova 918 entre Franciso P, Icaza y Victor Manuel Rendón Cod.Catastral/R
Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 78-0090-0)

 

     
Aperturadoel:miércoles 25

Conforme a la solicitud Número: 37334 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 1

- CERT,IFICACIÓN que contiene:

 

Sig,e
SA

 

 

  
NFORMACI

 

 
ON'FÍSICA'DEL'CATASTROMUNICIPALmés asa
 

La informaciónfísica delpredio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión
Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquil (Representadopor elAb. Jaime Nebot
Saadi) y el Registro de la Propiedad.

 

Alícnota: 0,0332
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobreel que se levanta la Propiedad Horizontal.
 

 

 

 

    
 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES; INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Norte: Bellavista, con 430 00 mts Estado del Solar: CONSTRUIDO
Sur: Av. Barcelona, con 464 00 mts Uso de Edificación: DEPORTIVO

Fate: BM. San Eduardo, con 375 50 mt Alumbrado: Sí Pavimentación: SíOeste: Publica, con 443 70 mts,
Alcantarillado: Sí Bardillo si

O QRMADEL SOLAR: 2 Agua Potable: Sí Acera: sí
Arex Escritura: 170,209 00 mis2 Frente Escrituras 430 00 mts Red telefónicas SÍ
FondoEscritura; 464 00 mis Frente 1; 430 00 mts Esquinero o Meridional: Esquinero
Area Levantamiento: 170,209.00 mts2 Frente 2: 464 00 mt
Fondo Levantamiento: 464 00 mts Frente 3: 375 50 mts.  Frente 4; 443,70 mts,
 

 

 

LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: ; ro Se E

Suite número 226 del Estadio Monumental Isidro: Romero Carbo, que se encuentra vbicadá Ebscercanías del puente “Portete",al pie de l vía Marginal del
Salado, parroquia Tarqui. oran yn
A esta suite le corresponde dos parquenderos en la playa de estacionamientoscoat ,
Alícuota: 0,0332784634 %   

 

 

   

    
 

“Area Total. 16,3200 metros cuadrados. a A
- RE: p T. Pa

Libro - y ! , Acto Número y fecha de inscripción —” Folio Inichal

Propledades era Compraventa 10,230 04/10/1996 248,761
- Propiedades 7 Venta de Cuota 10,038 11/10/2002" * 26,813

DET Ss GISTRALES: po .

'REGISTRODE" ROPIEDADES- AA ] 2 il
1/ 2Compraventa ? o 0

O Inscrito el: viernes, 04 de octubre de 1996 Z Tomo: 468 Folios; 248,761 - 248,802 >», Po

Número de Inscripción: 10,230 «+Número de Repertorio: 21,351 '. 1

Oficina donde se guarda el original: Notaría Novena..: , .

Nombre del Cantón: Guayaquil * 4 . '

Escritura/Providencia/Resolución:  20-jun-96

Oficio/TelexFax: >
- a.- Observaciones:

Al señor Jorge Elias Wated Dahik le correspondeunaalícuota de condominio equivalente a cuarenta y dos enteros, ocho

mil quinientos setenta y dós diez milésimos por ciento. Por lo tanto le corresponde nueve asientos.

Al señor Eduardo Daccach Saman le corresponde unaalícuota de condominio equivalente a veintitres enteros, ocho mil

noventa y cinco diez milésimos por ciento. Por lo tanto le corresponde cinco asientos.

Al señor Peter Bjerre Aviles le corresponde unaalícuota de condominio equivalente a diecinueve enteros, cuatrocientos
setenta y seis diez milésimos por ciento, Porlo tanto le corresponde cuatro asientos.

Al señor Eloy Pera Patiño le corresponde unaalícuota de condominio equivalente a catorce enteros, dos mil ochocientos
cincuentay siete diez milésimos por ciento. Por lo tanto le corresponde tres asientos. SeaVENILELASly,

Sa q1

   

 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
  
       Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social ¡cedoCyDd

Comprador 09-02091297 Bjerre Avilés Soren Peter id Guayaquil

Comprador 09-02756345 Daccach Saman Eduardo Elías 4Gaya

Comprador 09-01907071 Pera Patiño Eloy Isidro f

Comprador 09-00040049 Wated Dabik Jorge Elías

Vendedor 90-0000000024603 Compañía General de Construcciones C Lida

Certificación impresa por: EQUIÑONEZ Matrícula: 114736

   
     
   



2/ 2Venta de Cuota . a .
Inscrito el: viernes, 11 de octubre de 2002 Tomo: 54 Folios: 26,813 - 26,816 : : :

1ero de Inscripción: 10,038 Número de Repertorio: 25,703 r

  

 

  
  

 

del Cantón: Guayaquil

rovidencia/Resolución: 12-ago-02

Bjerre Avilés da en venta real y enajenación perpetua suy alícuota de condominio equivalente a diecinueve enteros,
fatrocientos setenta y seis diez milésimas por ciento a favor del sefior Rómulo Ugarte Amador, la misma que recae sobre
atro asientos en la suite S-225 y un parqueo.

Eduardo Daccach Samán da en ventareal y enajenación perpetua una alícuota de nueve enteros cinco mil doscientos
treinta y ocho diez milésimas porciento, conservando él una alícuota de catorce enteros dos mil ochocientos cincuenta y
siete diez milésimas por ciento, la misma que recae sobre dos asientos en la suite S-225, conservandoéltres asientos de su
propiedad en dicha suite.
Los asientos de las Suites quedan distribuidas de la siguiente manera:
Jorge Elias Wated Dahik, alícuota: cuarenta y dos enteros ocha mil quinientos setenta y dos diez milésimas, que

corresponden a nueve asientos en la suite S-226.

Rómulo Ugarte Amador, alícuota: diecinueve enteros cuatrocientas setenta y seis diez milésimas, que corresponden a

cuatro asientos en la suite S-225,
Eloy Pera Patiño, alícuota: veintitrés enteros ocho mil noventa y cinco diez milésimas, que corresponden a cinco asientos

en la suite S-225,
Eduardo Daccach Samán,alícuota de catorce enteros, dos mil ochocientos cincuentay siete diez milésimas, que

corresponden tres asientos en la suite S-226,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

 

 

 

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil. Domicilios
Comprador 09-01901918 Avilés Repetto Norma Rosa Casado Guayaquil

Comprador 09-01907071 Pera Patiño Eloy Isidro Casado Guayaquil

Comprador 09-02075696 Ugarte Amador Rómulo Nicolás Casado Guayaquil O

Comprador 09-05637146 Vera Fabre Olinda Cumandá Casado Guayaquil

Vendedor 09-02091297 Bjerre Avilés Soren Peter Casado Guayaquil

Vendedor ' 09-02756345 Daccach Saman Eduardo Elías Casado Guayaquil

Vendedor : 0900904210 Mosquera Nevarez Laura Rosalía Casado Guayaquil

Vendedor 09-03465995 Reshuan Anton Gladys Marcela Casado Guayaquil

C.- Esta Inscripción se refiera a la(s) que consta(n) en ! "
Libro: Inscripción: Fed, Inscripción, Folio Inicial: Folio final;
Propiedades , 10,230 1d fablnnct-1996 248,761 248,802

“ADOS; * +. LOAE o
Libro Námero de Inscripciones ] Libro » : ; Número de inscripciones ]
 

 

 

Propiedades 2, Ñ do

Emovimientos Registrales que constanen esta matrícula son los únicos que se refieren alpredio quese certifica.

Cualquier enmendadura,alteración o modificación. al texto de este certificado lo invalida. !

Emitido a las: 11:47:33 del vieras, 13 de; marzode 2015

Enrs , “: AIGiupo Calificación de 1mHo (Espe ) : :

! aDamel Molina Fichamque - Calificados de Titulo 1
Daniel Molina Ecbanique - Calilicaden Legal

Grupo Garpo Asesor :
Alexandra German Gaibor » Asesor , . ' a

1-2002-2570) ; : : , co e
5 , t . A

“alificador de Título : DMÓLIMA A, A : no o]
ieador Legal: BA(OLO oo ' VALOR TOTALPAGADO POREL

Asesor: AGERMAN . CERTIFICADOS (15.00)

El interesado debe comunicar cualquier falla o error
en este Documento al Registrador de la Propiedad o
[asusAsesores.

 

  

    

 

   

 
  

   
Ab.Christian Josué Chica Hoyos

Registrador de la Propiedad Delegado UA

Certificación Impresa por: EQUIÑONEZ Matricula: 114736 Página: 2 de 2
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* Empresa Pública Municipal , es PA
Registro de la Propiedad de Guayaquil "Cód.Catastral 6 SS

“General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón 0 batea

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 06-011310052: ¡ alo, $

Aperturado el:domin! A $

Conformea la solicitud Número: 37329 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) del 0% AspSy
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matricula Inmobiliaria Núm
CERTIFICACIÓNque contiene:

¿INFORMACIÓNFÍSICADEL:CATASTRO:MÚNI ES|
La informaciónfísica delpredio nos hes suministradapor el Catastro Municipal gracias a la Conexión
Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot
Saadi) y el Registro de la Propiedad.

 

     

 Alícuota; 0.398
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobreel que se levanta la Propiedad Horizontal.

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES; LE

Norte: Lote 1(1), con 123 19 mts, Estado del Solar: CONSTRUIDO

 

 

  

 

 

 

  

  

 

 

 
 

  

 

 

 

Sur: G Gomez, con 12725 mu Unode Edificación: DEPORTIVO

Ester Lote L(I), con 32.77 muta Alumbrado: Sí Pavimentación: S/
Oeste: Lote 1(1), con 32 77 mia Atcantarillado: S£ Bordillos St

FORMADELSOLAR: , Agus Potable; Sí Acera: se

Ares Escritura: 4,168 10 mu. Frente Escritura: 12725 mt. >] Red telefónica: Sí
Fondo Escritura: 32 74 mts Frente 1; 12725 mua, Esquinero o Meridionel: Meridional
Ares Levantamiento: 4,164 10 mt82. Frent
Fondo Levantamiento: 32 74 mts Frente 3: '

Frente 4: h

MacaPa 5 'b)'- |INFORMACIÓNJURÍDIC. DELBIEN INMUEBLEpe]
LINDEROSYMENSURAS REGISTRALES; osdepoa .

Suite 229-230 del Edificio Nuevo Estado Capwell, sdificado en solar 1-2 de la man2ul—eu las calles Avenida Quito y GómezRendón, Parroquia
Ayacucho. o e ¡
AREA TOTAL:39,84 metros cuadrados, : Bat o ¿
ALICUOTA:0,3980%. dea ' .

RESUMEN D' S REGISTRAL:

Libro Acto Número y fecha de Inscripción Folio Inicial
Propiedades a Permuta 4,860 15/06/1990 * 118,359
Hipotecas y Gravámensa eN Servidumbre 2,137 15/06/1990 + 18,545
Propiedades Horizontales : Constitución e Propiedad Horizontal 101 - 20/07/1990 *,,2,129
Demandas e Demanda de Amparo Posesorio 126. 102/09/1994 4 74
Demandas e Demanda de Demarcación de Linderos 192 " da/10/1994 .. 92
Propiedades Y Compraventa + 493" 10/91/2011 5 1,039

DET, L ps :

O REGISTRO: DEPROPIEDADES00o ]
1/ 2Permuta AeN !

K o
Inscrito el: viernes, 15 dejunio de 1990 i e” «4 Tomo: , 160 Folios»

Número de Inscripción: 4,860 Número de Repertorio: 11,876 vos
Oficina donde se guardael original: Notaría Décimo Quinta"El nad : 4 y
Nombre del Cantón: Guayaquil =
Escritura/Providencia/Resolución: 21-sep-89
Oficio/Telex/Fax: !
a.- Observaciones:

Permuta mediante la cual EMELECentrega a CLUBAunárea de 4164.096 metros cuadrados para que sobre el mismo
CLUBAdirecta o indirectamente lleve a efecto la construcción de un edificio sometido al régimen de propiedad horizontal.
Deeste edificio corresponde a EMELECpor concepto de esta permuta una alícuota de 56.493% cuyo desglose es el
siguiente:

PLANTA BAJA

Camerinos Emelec; bodegas; servicios higiénicos; bares; administración, contabilidad, taquilla; camerino jue: eLESS"th,Lo,
enfermería; camerino artistas, estar, entrevistas; deambulatorio, aceso a tribuna; camerinovisitantes; contra] atí He
MEZZANINE PRIMER NIVEL Sa,
Tribuna; sala de juegos, videos, espera y radio; oficina autoridades del club; corredores, escaleras; serviéi bigisnicos;

bares; restaurantes; sala de trofeos, conferencias y juegos; sala de estar y bar, oficina de contabilidad; ¿finas privada; : >

bodegas. 4 ¡
MEZZANINE SEGUNDO NIVEL :
Sala de estar; dormitorios; sala de sesiones; oficina presidente; oficina secretaria; palcos A-1 al A-53;

al B-53; B-159 al B-211; C-1 al C-53 y C-159 al C-211; D-1 al D-53; D-159 al D-211.- Suite doble
nivel; espacios destinados a controles y cabinas de televisión.

Correspondera a CLUBAunaalícuota de 43,507% cuyo desglose es el siguiente:
Palcos A-54 al A-118; B-54 al B-158; C-54 al C158; D-54 al D-158.

   

  

   
  

 

   

 

  

   

 

  e
PU    Certificación impresa por: EQUIÑONEZ Matrícula: 242113



Primer nivel de suites, segundo nivel de suites, tercer nivel suites y cuarto nivel de suites.

    

  

b.- Apeilidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o y
Papel Cédula a R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: A

90-0000000006771 Club Sport Emelec Guayaquil

09-90943346001 Ctuba, Club Azul S A Guayaquil .

10 de enero de 2011 Tomo: 3 Folios: 1,039 - 1,042
ción: 493 Número de Repertorio: 39,968

ardael original: Notaría Vigésima Sexta
: Guayaquil

fencia/Resolución: 02-dic-09

asientos$seran distribuidos de la siguiente manera:
A JORGEELIAS WATED DAHIKK le corresponden 11 asientos.
A ALFREDO XAVIER DASSUM BRUSAlecorresponden 3 asientos,
A ELOY ISIDRO PERA, PATIÑO,le corresponden 2 asientos.
AJORGE WASHINGTON LARREA GARCIA, le corresponden 2 asientos.
A SOREN PETER BJERRE MOSQUERA, le corresponden 2 asientos.
AHUGO ENRIQUE LARREA GARCIA, le corresponden 4 asiendos.
TOTAL. 24 asientos.

d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

 

 

Papel Cédula o R.U,C, Nombre y/o Razón Social Estado Civid Domicilio;

Comprador 09-01901918 Avilés Repetto Norma Rosa Casado Guayaquil

Comprador 09-09514028 Bjerre Mosquera Soren Peter Casado Guayaquil

Comprador 09-2941905 Cavezas Bajada Marla lués Casado Guayaquil

Comprador 09-04884558 Dassum Brusa Alfredo Xavier Casado Guayaquil

Comprador 09-05391157 Hurtado llingworth María Eleya Casado Guayaquil 0

Comprador 09-02931054 Larrea García Hugo Enrique Casado Guayaquil

Comprador 09-02745397 Larrea García Jorge Washington , Casado Guayaquil

Comprador 90-0000000204962 Nobos Carrión Vivian Casado Guayaquil

Comprador : 09-q1907071 Pesa Patiño Eloy Isidro Casado Guayaquil

Comprador / 0902669027 Reshuan Anton Beatriz Casado Guayaquil

Comprador + 09.02745305Taleb Dumanl Rosa, ¿20% Casado — Guayaquil
Comprador ¿y * 09-00040049 Wated Dahik Jorge!tiasg Casado Guayaquil

Vendedor . 09-90943346001 Cluba, Club Azul 5.As,e ha , Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en o
Libros No.Inscripción:EN Inscripción: Follo Inicial: Fotla finado
Damardas ' e 126 *02-sap-1994 743 748
Demandas : 152 24-oct-1994 ' sal 930
Hipotecas y Oravámenes a : 2737 15-jun-1990 18,545 18,546
Propiedades C . 81860 15.jun-1990 118,359 118,406
Propiedades Horizontales « , , 101 20-jul-1990 2,129 2172

REGISTRODE,PROPIEDADES“HORIZONTALES 0%. A
17 1Constitución de Propiedad Horizontal ! :

  

  

Inscrito el: viernes, 20 de julio"de.1990 Tomo: 58 Folios: 2,129 » 2,172 :

Número de Inscripción: 101 Númesode Repertorio; 14,183 o os
Oficina donde se guardael original: Notaría Séptima / nr

Nombre del Cantón: Guayaquil , 7 EN O
Escritura/Providencia/Resolución: 26-¡un-90.. : 2
Oficio/Telex/Fax: o,
a.- Observaciones: La NS

Estadio Capwell Vr s :
Consta incorporado el Reglamento dela Ley de Propiedad Horizontal Jublicado en el Registro Oficial No 159 del 9 de
marzo de 1961,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula a R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:

Propietario 90-0000000006771 Club Sport Emelec Guayaquil

Propletario 09-90943346001 Cluba, Club Azul S A Guayaquil

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en:
Libro; No.Inscripeión: Fec. Inscripción: Follo Iniclal: Folío final:

i 4,350 15.jun-1990 118,359 118,406+

DENIBIPOTECAS: Y! GRAVÁMENESa o]    
 

1/ 1Servidumbre
Inscrito el: viernes, 15 de junio de 1990 Tomo: 24 Folios: 18,545. 18,546

Número de Inscripción: 2,737 Número de Repertorio: 11,877

Oficina donde se guardael original: Notaría Décimo Quinta .
Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 21-sep-89
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Servidumbre de vista, con todos los antecedentes expuesto y contrato referido en este instrumento público el Club Sport
Emelec, constituye a perpetuidad sobre la cancha de un estadio denomiado Capwell y de la pantalla de cine que se

Certificación impresa por: EQUIÑONEZ Matrícula; 242113 Páginas 2 de 3

 



+

, procedera a instalar, servidumbre de vista a favor y en beneficio de los 198 suite y 424 palcos que a la firma de estos
instrumentos público son de propiedad de "CLUBA”y consecuentemente a favor de futuros copropietarios que lo

0% adquieren bajoel sistema de propiedad Horizontal por compra

   

  

    

   

  

 

   

 

 

 

  

 

  
 

 

  

  

  Cc adur de Tnulo JSOTO
Catiticador Legal DMOLINA1-2009-370791-2010-399682-2011-73142-2012-54702-2013-19101

 

4 . al club a favor de Reglamento Interno de Copropiedad y Administración del Estadio Capwell.

: b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Soctal Es

Propietario 90-0000000006771 Club Sport Emelec

Propietario 09-90943346001 Cluba, Club Anul SA

C.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:
Libro; No.Inscripción; Fec. Inscripción: Folio Iniclal:
Propiedades 15-jun-1990 118,359

REGISTRO' DE''D. ¡AS

1/ 2Demanda de Amparo Posesorio
Inscrito el: viernes, 02 de septiembre de 1994 Tomo: * 2 Folios: 743 - 748

Número de Inscripción: 126 Número de Repertorio: 13,537

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Décimo Segundode lo Civil

Nombredel Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 07-jul-94 589.94
Oficio/Telex/Fax:
£.- Observaciones:
A(Ninguna) ooo

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilfo:

Actor 90-0000000006771 Club Sport Emelec Guayaquil

Autoridad Competente 90-0000000012854 Juez Décimo Segundo de Lo Civil de Guayaquil Guayaquil

Demandado 09-90943346001 Cluba, Club Azul SA Guayaquil

O c.- Esta Inscripción se refiera a la(s) que consta(n) en;
Libro: No.Inscripeión: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio finak
Propiedades 4,860 15-jun-1990 18,359 | 118,406

2/ 2Demanda de Demarcación de Linderos

Inscrito el: lunes, 24 de octubre de 1994 Tomo: 2 Folios: 921-930

Número de Inscripción: 152 i Número de Repertorio: 15,661 .

Oficina donde se guardael original; Juzgado Décimo de lo Civil 1

Nombre del Cantón: . * Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: '07-jul-94 S69-AL94 ¿yc !
Oficio/Telex/Fax: : pun
a.- Observaciones: y : y , a
Ao (NI, men o.(Ninguna) DE . ; :

,
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o .

Papel * Códula o RLU.C, Nombre y/o Razán Social Ystado Civil Domicilio:
> Autoridad Competente 90-0000000011758 Juez Décimo de Lo Civil de Guayaquil Guayaquil

Demandado e «, 90-0000000003743 Club Azul S A Cluba , Guayaquil

- Demandante A 90-0000000006771 Club Sport Emelec

e e.- Esta Inscripción se refiera a la(s) que consta(n) en !
Libro; y » —, , No.lnscripción: Fec. Inscripción: Follo Inicial:
Propiedades “4,860 15-jun-1990 118,359
Propiedades Horizontales de YA 20-jul-1990 2,129

Libro Número de Inscripciones Libro do Námero de Inséripciones
Propledades 2 ep . Hipotecas y Gravámenes 1,47
Propiedades Horizontales 1 ¿ Demandas ' zos

¡Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos quese refieren alpredio que se certifica.

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. nr da 4
reo $ Con, +

Emitido a las: 11:45:12 del ,viernes, 13 de marzo de 2015 ETA a

pain2 A

     
Arganuense de Certificados : CDUMANI

Revisor de € ertificados : LANTEPARA

aD
M URL a

Ab.Christian Josué Chica Hi

Registradordela Propiedad Delegado nn

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:$ (15.00)

 

El interesado debe comunicar cualquierfállao-etfón,,

en este Documento al Registradorxle la:Prapiedadá
 

Pr

la

SusAsesores. Só > %,
> -

  

 

    

   

Certificación impresa por: EQUINONEZ Matrículas: 242113  



: MUNICIPALIDAD

   

 

DE
day GUAYAQUIL
bal ALCALDIA
Administración de ta Áb, Elsa Bucaram Ortis

Nov. g. do 1929

 

/.
¿

- A : Señores

: ro De. FERDINAND "HIDALGO ROJAS

“PRESIDRLUTE DEL CLUB SPORT EMELEC

ar ! NESSÍB NEUME ANTON ,
Ce PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA

"“CLUBA” CLUB AZUL S.A,

Cludád

— REF.:+: PROPIEDAD HORIZONTAL — EDIFICIO DENOMINADO

. "NUEVO ESTADIO CAPNELL*

. Visto el infocme favorabla contenido en el Of. 39016
de octubre 31 de 1989, de Asesoría Jurídica Municipal,

A y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 2 y 3 de
o . la Ordenanza Municipal de Propiedad Eocizontal,
e confiero la Declaratoria de Propiedad Horizontal, al

. siguiente edificio:

NOMBRE3 “nuzvo ESTADIO CAPNELL*

. UBICACION: frente a la calle Goheral Gómez, Entre
MS Av. Quito y Pío Montíúfac. Parroquia A-

yacucho, de esta ciudad.
to

PROPIETARIO: Promotora Compafifa "“"CLUBA* Chus ÁZUL

y - S.A.”

Se adjunta el Cuadro de 'Alícuotas certificado por el
- señoc Seccotario Municipal. :

Ml Atentamente : OM,
Independiente SE,

Y LIRURTÁD A

    

  

 

tás, Controlcc.: Catasteo y Avalúos, Computación, Ra
a Propiedad.do Construcciones y Registrador de  
 



   

 

  
  
  
      

 

  
    

 

     
    

       

      

      

 

      

  

  

   
   

 

    

     
   

MUNICIPALIDAD
DE
GUAYAQUIL
ALCALUILA :

GuayaquiJ, Junto 30 de 1.907

 

Sollores

HOCOUNSA, CONSTRUCCIONES MODULARES S.A.

Ciudadoa

REF. PROPLEDAD MORTZAONTAL> EDIFICIO VENONINADO "ESTADIO
DR FUTBOL DE BARCELONA SPORTING CLUD",

Vinto el ioforme favorable en el Oficio No 30149 de Aseno- EN

ria Jurídica Municipal y de conformidad con lo que dispo-
ne ed Axl, de la Ordenanza Munfeipal de Propiedad lorizon-

tal, se confiere la declaratoria de Propiedad Horizountal,-
ab Edificio denominado "ESTADIO DE FUTBOL DE BARCELONA .

SPORTING CLUB, Colo omiso que pe encuentra en construcción - :
sobre el notar 02 01, de te tUenzana 119 90, de la Pnrroquia- ;

Vibana Tacequi ode enta ciedad y cuyo Código CotubLlral corres
pende al 49 78-90-01, !

: ,

ha tabla de aliceuotan seclencoentra certificada por el Sellor
Srevretario Municipal,

: !
1 '

Atentamente, : A
VOR GUAYAQUTA, JUDE PERMAN FRNTE

DIOS,"TDLI MAIUTAD : ÓN A

_AAN :

 

pia

   
q y

Ab¿loDE p!

 

PerrongfGCalarín

GUAYAQUIA

 

UG/ jam.

c.C.io fatantreo y Avalúos, Computación,

Construcciones y Regintrador de lalead
F

  

DOY rr

Que Do por
trolas per
   



     
   
Y

á Ni
¿XXI
ASOS

6

OTARÍA VIOÉSIMATERDERA
DULCANTÓNGUAYAQU: 7

OLMANATAJANAGARCÍA PLATA 8

7:

AOJAdA

10

11

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

Notaria las demás formalidades para la validez del presef

instrumento público, Hasta aquí la minuta. Firmado) Abogada

Paulina Falquez Mosquera. Registro número siete mil quinientos

cinco, Colegio de Abogados del Guayas. Queda agregada

la documentación respectiva. Leída que les fue la presente

escritura de principio a fin por mí la Notaria, los

comparecientes la aprueban en todas sus partes, y la

susciben en Unidad de acto conmigo, de todolo cual doyfe.

als.AL
NORMA LORENAPERAAVILES
C.C. No. 0902601817

    

AVILES

/ :

EFREN ELOY PERA AVILES INETRLZOA
a IN a,

C.C, No. 0909601809 EA
E E : 7 o, sz

: CO

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA0
Pis

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 

  
 



   7 aE,
y OIEA ELA

Factura: 002-004-000002350 20150901023P00882   

    

3

SeOSPow po

PROTOCOLIZACIÓN 20150901023P00882

FECHA DE OTORGAMIENTO;13 DE MARZO DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

NÚMERODE HOJAS DEL DOCUMENTO:

CUANTÍA:

 A PETICIÓN DE;

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

 

TÍPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

 PERAAVILES NORMA LORENA [POR SUS PROPIOS DERECHOS

 

  
CÉDULA 0909601817

PERA AVILES MARIA VERONICA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0909801825

PERA AVILES EFREN ELOY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0909601808    
 

 



 

   
Se otorgo ante mí y en fe de ello, confiero este

TESTIMONIO,quesello y firmo en la ciudad de Guayaquit

los diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil

 

quince.-
—2—A

Ll- ON

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

NOTARÍA VISÉSIMA TERCERA
DULCAHTÓ HN GUAYAQUIL

AVG.MARÍA TAVANA GARCÍA PLATA

MIAMA

  

AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL NOTARIA 14 DEL CANTON GUAYAQUIL
de conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de Ley Nagarlal Vigente
DOY FE: Que la fotocogia arecedente compuesta dl j
es igual al documente

    
  

  

  

 

¿PAR ANDRE
$ NOFARÍA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL

DIARIA77,am7,
qn 07

 


